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Neiva, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

RADICACIÓN: 2022-00075 

PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: JAQUELIN TAMAYO ÁLVAREZ  

DEMANDADO: RUBEN MEDINA CARDOSO  

 

 

En atención a los memoriales allegados por el abogado del 

demandado a través del correo electrónico del despacho el 13 de julio y el 02 de 

agosto del presente año, se tiene que la etapa para cumplir con la carga procesal 

indicada en el artículo 212 del C.G.P. ya precluyó, por lo que no hay lugar a atender 

dicha solicitud favorablemente. 

 

En este orden de ideas, el despacho se atiene a lo resuelto en 

el auto del 07 de julio de 2022. 

  

Notifíquese. 
 

 

 
     SOL MARY ROSADO GALINDO. 

      JUEZA 

 

 
E.C. 
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